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M E D I C O - Q U I R U R G I C A 
á cargo del reputado médico 
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E N F E R M E D A D E S D E L A MATRIZ 

H o p a s d e c o n s u l t a d e 9 d e l a m a ñ a n a á 1 d e l a t a r d e 

PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

n 

Nombres de los Sres. Concejales que han autorizado 
con su voto lo que, en vez de distribución de fondos, 
puede llamarse amplia autorización al alcalde D . Raíael 
Campoy para "aplicar,, lo que ingrese durante el mes: 

D. Ejulogio Periago Pérez, 
D. Nicolás de los Ríos Soler. 
D, Jerónimo Arcas Sastre. 
D, Francisco Carrasco Sánchez. 
D. Francisco Carrasco Ruíz. 
De cuya rara, expresiva y especialísima forma de 

"distribución,, (¿?) protestaron é interpondrán nuevo re
curso de alzada, los Concejales D. Manuel Millana Beni
tez y D. Alfredo San-Martín. 

n=n ii=>i l a i ipjt 

cMás so6re las quintas 
¿ H c a b a p e m o s ? 

... Y formuló las correspondien

tes quejas el concejal Sr. San-Mar

tín, en sesión, respecto á la cues

tión de quintas, es decir, á los abu

sos que en las secciones venían co

metiéndose con el cobro de ins

trucción de expedientes, documen

tos, etc.; acordó el Ayuntamiento, 

dar las más severas y oportunas ór

denes para corregir estos hechos j 

que veníári ¿perjudicar grandemen-' 

te á esos infelices padres y madres 

de los mozos, y... efectivamente; 

han sido las órdenes del Sr. Alcal-

<lé tan severas, que sabemos de 

modo cierto que aun continúan en 

algunas secciones haciendo, ó m e 

jor dicho, cometiendo los abusos 

denunciados. 

Nos prueba esto ,1o propicios que 

están los señores empleados que 

tales actos llevan á cabo, pa ra obe

decer las órdenes de sus superiores 

y los mandatos de la ley. 

Pero no es é s to lo peor; los seño-

|es Presidentes, Síndicos y Vocales 

de cada una de las secciones de, 

quintas, cuya relación va publicada., 

en otro lugar de este número, según 

la l ey—y el sentido común—son 

los responsables de cuanto .en este 

asunto ocurra y pueda ocurrir; pero 

parece ser que esto no les preocupíi, 

á dichos señores, porque es lo qué 

dicen ellos: «No habiendo asistido 

á las sesiones ¿qué responsabilidad 

podemos tener?» Pero vengan acá, 

señores míos; ¿ignoran ustedes que 

todos esos expedientes van firma

dos en sus distintas diligencias y 

providencias por el Sr. Presidente 

de cada una de las respectivas sec

ciones? ¿no saben los Sres. Síndi

cos que tienen que informar en ca

da expediente y firmar ese informe? 

¿No saben además, que de cuantas 

quejas de cobro de expediente, de 

documentos, ó negativa de certifi

cación, se tormulen ante la Comi

sión Mixta, esta tiene forzosamente 

que exigir la responsabilidad á la 

Sección correspondiente? 

La ley ordena que al acto de de

claración y clasificación de solda

dos llevada á cabo el primer domin

go de Marzo, han de asisbr necesa 

riamente el Presidente, Síndico y 

Vocales con el Secretario. Claro es 

que asistiendo á tal acto, estos se

ñores se enteran de lo que cada 

mozo alega, y tienen lugar de com

probar la alegación. Piden los mo

zos su correspondiente certificación 

hecha la'entrega de los documentos ¡ 

y el Presidente ordena al Secreta

rio que la entregue. D e este modo, 

el Secretario," tiene que ajustarse 

Iforzo-samente á la ley y el Presiden

te y Síndico pueden firmar tranqui -

los los papeles; ¿pero es esto lo que 

se hace? No, caballeros, no; el Se 

cretario hace la clasificación y de

claración, se entrega ó no, como le 

place, de los documentos; pide lo 

que quiere, l lévalo que le da gana, 

instruye los expedientes sin inter

vención alguna... Es decir, que lo 

hace todo de su cuenta, pero con 

riesgo de los demás, toda vez que 

á continuación,han de hacerse soli

darios y responsables- por lo tanto 

con su firma en el expediente, los 

concejales de la Sección. ¡Nunca 

como en este caso, puede tener 

más justificación, aquello de que, 

«la ignorancia es muy atrevida!» 

Dirán á esto, quizá, los Presiden-

tesy Síndicos;—Siempre sehizo así, 

y nunca ocurrió nada—Es verdad, 

señores, es verdad; los abusos de 

esta índole, son muy viejos en el, 

Ayuntamiento de Lorca. Pero es 

que alguna vez habían de terminar; 

es que si nunca se . quejaron esos 

infelices explotados, hoy se queja 

por ellos LA TARDE , . se quejan los 

republicanos de Lorca, que no to

leran ni tolerarán que se explote á 

esos infelices campesinos, á los po

bres obreros, á las desgraciadas 

viudas que harto trabajo tienen c'on 

su pobreza y su miseria; es ilegal é 

injusto que se les cobre un solo 

céntimo, que se les niegue la certi

ficación que con derecho solicitan, 

para no quedar á merced de los Se

cretarios. Y una vez emprendido el 

camino y con los datos que posee

mos, ¿quién nos priva de dirigirnos 

á la Comisión mixta poniendo en 

I su conocimiento lo que aquí pasa? 

Pues ó esos abusos se cortan radi

calmente, y se entrega certificación 

I á todos los solicitantes, como mar

ca el artículo 96 de la ley en su 

párrafo tercero,-y instruyense los 

expedientes gratis y no se interesa 

nada por los documentos, ó hace-, ' 

mos en forma las reclamaciones 

oportunas á quien corresponda, á' 

quien nos escuche, y exija las res

ponsabilidades consiguienfes á los 

[Presidentes, Síndicos y vocales, si 

estos señores por la cuenta que les 

.tiene, no ponen coto á tales abusos 

ordenando á sus respectivos secre

tarios lo que deban hacer. 

Y para que llegue á conocimien

to de los mozos, padres, .m^df^s 

y hermanos de los mismos, á quie

nes deben dirigirse pidiéndoles 

sean escuchados en sus reelamacio-^| 

nes, en otro lugar, publicamos MI 

lista completa de los Concejales 

que componen cada una de las sec

ciones, de quintas. ,i 

Al mismo tiempo, ya saben los ^ 

interesados en las revisiones que 

en el Centro republicano, frente á 

Sandago, hay montada una ofici

na, donde se tomará nota de cuan

tas quejas expongan los mozos ó : 

sus representantes, para que Opor

tunamente nos dirijamos en nom

bre de los mismos á quien cpi;res-

ponda. " ' ' 

Con qué á ejercer vuestros dere

chos, que ya veremos si los demás 

cumplen con sus deberes. 

El, comerciante que no se anun-* 

i cia, vende mucho menos, que el que>i 

i con sus anuncios propaga sus artí-í 

JJ culos y populariza su nombre. . á 

U n sólo parroquiano que s e ?>id<juiei-

. ra con e l anuncio indemniza con 

' creces los gastos ocasionados . al j 

•. anunciante. ] 

ANUNCIAOS i 
Y 

¡pues la propaganda es siempre efi

caz. 

i que es el diario de mayor circula-* 

ción de Lorca,. ofrece yentajasin-j 

mensas á los comerciantes é indus-


